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INTRODUCCIÓN 
.· 

La violencia de género, que constituye una violación de los derechos 
humanos y al mismo tiempo una derivación del orden patriarcal, apa
rece en máyor o menor medida en todos los ámbitos de las relaciones 
interpersonales y, entre ellos •. en el universo de las relaciones del trabajo 
tanto privadas ~omo públicas. 

Mujeres y colectivos LGTBIIIQ sufren claras desventajas compa
rativas en lo que atañe .al ejercicio plen_o del derecho.humano al trabajo. 
Tales menoscab<>s; en- sí mismos discriminatorios, se agravan cuando 
la persóná suma alguua ~tra situación de vulnerabilidad, como ocurre 
cuando es pobre,· porta una discapacidad, está enferma, está privada 
de la libert~ es. n.llgrante, forma parte de una comunidad indígena, 
cuando la mujer está embarazada, aspira a gestar o cuando es madre, 
entre otras rriúcbas circunstancias. 

Dificultades en el acceso al empleo, en especial a determinadas 
actividades res~rvadas a los varones según estereotipos preestablecidos 
-segregación hori~9ntal-; desigualdad salarial en tareas de igual valo.r; 
invisibilización de los trabajos de cuidado fundamentalmente a cargo 
pe las mujeres; -brecha salarial; obstáculos para alcanzar funciones de 
mayor jerarquía ..:..techo de cristal-; impedimentos vinculados al estado 
de gravidez o al ejercici(), de la maternidad; el acoso sexual, etcétera, 
son sólo algunas de las expr~siones de la violencia de género de la 
que se hará tema en esta obra. 

El ordenainiento jurídico argentino, en especial a partir de la refoi)Ila 
constitucional de 1994 que incorporó a la cúspide normativa numerosos 
tratados de derechos humanos -entre ellos a la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer-, 
cuenta en su haber con herramientas orientadas a concretar la garantía 
de igualdad y no discriminación que es hoy un principio universal de 
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